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2. El Consejo Asesor actuará como órgano consultiyo del Consejo
tle- Dirección de la Escuela, reuniéndose a convocatoria de éste siempre
que Jo estime prec-iso r. al menos. una- vez cada curso" escolar.

J. Al Consejo Asesor le corresponderá específicamente prestar su
<ls('soramicnto para orientar la definición de .estrategias de actuación y
de necesidades de formación, colaborando en el desarroUo -de las
actividades de - la Escuela. Asimismo, le corresponderá prestar su
colaboración para la mejor financiación de las.actividades de-la Escuela.

4. _El Consejo Asesor estará presidido por el Presidente del Consejo
de Dirección y contara con el número de miembros que se establ.czca.
rigicndosc en cuanto al modo de funcionamiento interno por las normas
Que acuerde aPrObar d Consejo de D¡~ecríón. .

CAPITULO IV

Patrimonio y recursos

Art. JS. l. El Ente público Escuela Oficial de Turismo tendrá.
para el cumplimiento de su objeto, un patrimonio propio distinto al del
Estado constituido por el conjunto de bienes; derechos y obligaciones de
titularidad del Organismo autónomo Escuela Ofil:ial de Turismo, así
como por los que en lo sucesivo adquiera o le sean incorporados.

2. Contará, igualmente, para el cumplimiento de sus fines, con los
bienes y derechos que en adelante se le adscriban por cualquier persona
o Entidad y por cualquier título.

Art. 16. Los recursos de la Escuela Oficial de' Turismo estarán
integrados por:

a) Los bienes y derechos que integren su patrimonio.
b) Los productos y rentas de su patrimonio y de los bienésque, en

su caso. tenga adscritos. ...' _
e) Los créditos que, con destino a la Entidad, se consignen en los

Prcsupuestos.General~ del Estado.
d) Los ingresos-generados en el ejercicio de sus actividades y por

la prestación de sus servicios.
e) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a

su favor procedentes de fondos específicos de la Comunidad -Económica
Europea, de otras Administraciones Publicas. de' Entes públicos o
pri vados. así como 'de particulares..

f) Cualqui.er otro recurso no previsto en los apartados. anteriores
que pueda corresponderle por Ley o le sea atribUldo por Convenio,
donación 0.' otro procedi!11ientolegalmente establecido.

CAPITULO V

Regimen económico--financiero

An~ 17. 'Se elaborará anualmente un. p~ma de actuación.
inversiones y financiación, así como un presupuesto de explotación y
otro de capital en los términos previstos en el texto refundido de la Ley
Gener.al Presupuestaria, qúe se tramitarán, aprobarán y mOdificaran, en
su caso, en la forma establecida por la normativa vigente. '

Art 18. l. Serán aprobadaS por el Presidente' las modificacionés
internas de los presupuestos que no incrementen la cuantía del mismo
y sean consecuencia de las necesidades sUJlidas "durante el ejercicio.

2. En la medida en que estas modificaCiones pudieran afectar -a los
objt'tivos del Entc público. se dará cuenta de las·mismasallnstituto ek
Turismo de España.

" Art 19. La-contabilidad de la Escuelá Oficial .de Turismo se
ajustara a lo previsto en el titulo VI dcl texto refundido de la Ley

. General PresuPuestaria. '
ArL 20. ' Sin perjuicio de .I~ establecidQ en el articulo a"'terior, la

_Entidad estará sujeta al control de carácter financiero de acuerdo con las
-l2[('visiones del articulo 17 del texto refuntlido de la Ley General
Presupuestaria. .

Arl. 21. El control de eficacia al que se refiere el artículo 17.2 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria se ejercerá. a tenor del
articulo 88.2 de dicha Ley, por el Instituto de Turismo de España,
del que dep~nde directamente. la Entidad.

Art. 22. La Entidad practicará anualmente la liquidación de su
__programa. de actuación. inversiones y fin8nciació~.

CAPITULO VI
Régimen de ,personal

Art. 23.' 1. El personal de..Ja 'Escuela Oficial de Turismo se ~rá
por las norinas de derecho laboral o privado que le sean de aplicaCión.

2. La selección del personal al servícío de la Entidad se hara
mediante convocatoria pública y de acuerdo con los principios de mérito
y capacidad.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

2511 REAL DECRETO 52/1992, de 24 de enero. sobre compell
saCión 'al transpone de mercancras con origen o destíno en
las islas Canarias.

El Real Decreto 2945/1982. de 4 de junio, pretendía facilitar, en lo
qlle se refiere al sistema de transporte. el desarrollo de las actividades
que gozan de ventaja comparativ~ en. las islas Canarias, especialmente
en lo que afecta a la producción agraria. paliando al propio tiempo los
problemas de transporte que padecen las islas menores del archipiélago
y, todo ello, dentro del objetivo de lograr una adecuada inteJ!3ClÓn del
territorio nacional. . '

La práctica ha confirmado la utilidad del régimen de compensacio
nes establecido por aquel Real Decretol que se ha ido actualizando año
tras año, hasta culminar con la publicaCión del Real Decreto 1682/~990.
de 20 de diciembre, por lo' que se estima procedente mantener el CItado
sistema de compensaciones que se otorgarán con cargo al correspon
diente programa del Ministeno de Obras Públicas y Transportes:

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Púbhcas y
Transportes, y de. Economía y. Hacienda, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su ~unión"del día 24 de enero de 1992,

DISPONGO:
Articulo"l.o Ambito y plazo de vigencia de la compensación.
Se establece un régimen de' compensación al transporte marítimo y

aéreo de merca.ncias entre las islas Canarias y la peninsula. entre
aquéllas y paises europeos o entre ~s distintas islas que integran el
archipiélago, con vigcndaen el ejercicio económico de 1991, el cual se
regirá por ·10 d.ispuesto en el presente Real Decreto.

.-(rt.2.0 _Compensación al transporte de productos originarios de-las
islas o transformados en éstas.

El transporte marítimo de produCtos originarios de las islas Canarias
o que hayan sufrido en é$tas transformaciones Que aumenten su valor,
gozará de una compensación de hasta 'el 35 por 100 sobre el flete de
dichas mercancías siempre que se efectúe con destino a su consumo en
la península y salvo que se trate del crudo de petróleo y sus derivados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el transporte
marítimo de plátanos desde las islas Canarias a la· península e islas
Baleare~. gozará de una compensación"única de hasta ,el 0,5 por 100 del
flete.. "". "

Art.. 3~o Compensación al transporte marítimo interinsular de
me~ncms. ,

El transporte. marítimo interinsular de- mercancías gozará de una
compensación de hasta el 20 por 100 del valor del flete, con excepción
de 'los productos petrolíferos y de los productos originarios del extran
jero que se transporten. de la Isla de Gran Canaria a la isla de Tenerife
ó viceversa.

Art.4.0 Comj>ensación.al tráfico exterior oe exportación a puertos
europeos.
" El tráfico exterior de exportación de productos agrícolas originarios
de las- islas· o de productos. industrializados en éstas, con destino a
puertos europeoS de países extranjeros. disfrutará dé una compensación
de hasta el 25 por 100 del flete correspondieate. Dicha compensación se
aplicará únicamente a los transportes efectuados durante el segundo
semestre, cenIa' única excepción del tráfico deexponación de la cebolla
de Lanzarote y del tomate de Fuerteventura. para los que ~erá aplicable
todo el 'año.

Art. 5.° Compensación-al transporte marítimo.c.e productos penin-
sulares de alimentación al ganado. .

El transporte marítimo desde la .península a las islas Canarias de
productos de alimentación del ganado originarios de aquélla gozará,
durante el segundo semestre. de una compensación de hasta el 35 por
100 del flete respectivo, siempre que no exista producción interior
canaria de los mismos o en la,medida en Qúe .éste fuere insuficiente.

Art. 6.° Compensación al transpone· aéreo de plantas. flores,
esquejes y frutas comestible,s en fresco.

El transpone aéreo desde las islas Canarias a países europeos de
plantas vivas, flores y c59uejes. y frutas comestibles en fresco, clasifica·
das en los capítulos 6. y 8.° de la Nomenclatura Combinada de
Bruselas, disfrutará de una compensación de hasta el .35 por 100 del
flete, limitada. en todo caso, al devengado entre Canarias y Madrid. en
tránsito a dichos paises, o al equivalente a diCha cantidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prímera.-Los porcentajes de las' compensa,ciones contempla~s en

los anteriores articulos se ~~arán en proporción a 105 límites máXImos
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DISPOSICIONES ANALES

El Mini$lro de Rcladorits con las Cortcs
- y de la Seaetaria del Gobierno, -

VI~G1l10 ZAPATERO GOMEZ

jUAN CRUZ ALLi ARANG\ iREN,
Presidente del.Gobicfno

de Navarra,

(f'lIblimJu e/I rl "Boft'lin Oficial de ,val'arruo 'milllt'T'O 165, de JO de du:it'm6re de 1991)

Sociales, constituida para la Concertación Social en Navarra, acordaron.
con fecha .12 de marzo de 1990, establecer un complemento económico
para quienes sean beneficiarios. entre otras,· de las «Pensiones no
contributivas», complemento que se deberla percibir con la misma
periQdicidad que dichas pensiones, de modo que la suma del importe de
la pensión, más el complemento, alcance la cantidaa de 33.000 pesetas
mensuales. .

La presente Ley Foral tiene, pues, -por objeto, cumplir con lo
establecido en ~I citado Acuerdo, en el sentido de favorecer a los
pensionistas en peor situación económica y, por otra parte, "está
enmarcada en el contexto de la preocupación social manifestada por los
'interlocutores sociales y económicos de Naavarra, y muy bien podrla
calificarse como de «Ley de ayuda a la pobreza».

Artículo 1.0 Se aprueba la habilitación de ~n crédito extraordinario
de 400.000.000 de pesetas para la concesión de un complemento
económico, en ~oncept,? ~e «Ayuda a la pobreza», d~st1nado a las
personas que, a 1 de diCiembre de 1991, sean percepLOras, desde el
Instituto Navarro de Bienestar Social. de «Pensiones no contributivas:
Pensiones del FAS» y de «Ayudas a mayores de sesenta y cinco añoS»,'"
de manera que el importe de su pensión mensual del año 1991, más el ~

mencionado complemento, alcance la cantidad de 33.000 pesetas.
Art. 2;0 1. La financiación del referido crédito extraordinario se

realizara con cargo a las siguientes partidas del presupuesto de gastos del
Instituto Navarro de Bienestar Social:

93tOO-7709--3132~ linea 29620-6, «Subvenciones para nuevas resi-
dencias geriatricas», 195.000.000 de pesetas. .

93100-7810-3132, línea 29630-3, «Subvenciones para obras y equipa
miento en residencias yciubes», 100.000.000 de pesetas.

932ü0-4809-3132. línea 29660-5, «A.yudas a mayores de sesenta y
cinco años». 76.000.000 de pesetas.

932Q0..4801-3134, linea ·30310-5.«Ayud~s a familias navarras sin
medios di:: subsistencia», 29.000.000 de pesetas.

2. \El importe-de dicho-crédito se aplicará ala partida de nueva
creación: 932Q0-4809-3132, «Ayuda a la pobreza», del programa 42, de
los Presupuestos Generales de Navarra de 1991. "

.~
La presente Ley ,Forat" entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletin Oficial de Navarra». :1-
Yo. en cumplimiento de 10 dispuesto en el articul.o 22 de la ley

Orgánica de Reintegración y Amejoramiento. del Régimen Foral de
Navarra. promulgo, enñorr.bre de S. M. el Rey, esta ley Foral, ordeno ~
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» _y su :
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 24 de diciembre de 1991.

LEY FORAL 20/1991. de 24 de diciembre, de habílilación
de un crMito extraordinario de 400.000.000 de MsetClS para
la. concesjón de un complemento a los beneficiarios de
«Pensiones. no contributivas: Pensiones del FAS» y de
«Ayudas a-mayores d~ sesema y cinco años».

COMUNJ{jAD FORAL
DE NAVARRA

2512

establecidOs para cada uno de enos y-de-modo que las compensaciones
previstas en el presente Real Decreto no ex.cedan del importe de las
disponibilidades presupuestarias.

Segunda.-Et procedimiento de justificación y percepción de las
primas establecidas en el presente Real Detreto se determinará por el
Ministro de Obras Públicas y Transportes.

Primera.-EI régimen de "compensaciones al transporte marítimo y
acreo de mercancías que se establece en el presente Real Decreto será de
aplicación respecto a .los transportes que, reuniendo los requisitos
exigidos ~n el mismo, se hayan réalizado exclusivamente. durante el
año 1991.

Segunda.-Se faculta a Jos Ministros afectados -·para dictar cuantas
disposiciones sean precisas en el ámbito de sus respectivas competencias
en desarrollo del presente Real Decreto.

Tercera.~El preSente Real Decreto entrará en vigor el m·ismo día de,
su- publicación en el «Boletín Oficial del EstadoMo. .

Dado en Madrid. a 24 de enero de' 1992.

, EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlámento' de Navarra ha aprobado la siguiente

. L&Y FORAL DE ·HABILlTACION DE UN CREDITO EXTRAOR
DINARIO DE 400.000.000 DE PESETAS' PARA I.A CONCESION
DE UN COMPLEMENTO A LOS BENEFICIARIOS DE «PENSIO
NES NOCONTRIBUTlVAS, PENSIONES DEIJ FAS» XDE«AYU-

DAS A MAYORES DE SESENTA Y CINCO ANOS». .,
Representantes de la Adritinistración Foral de Navarra, de .los

Sindicatos y. de los empresarios, integrantes de la Mesa de Asuntos


